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CONTEXTO NACIONAL
En los últimos 15 años el país experimentó profundos cam-
bios: la población urbana creció, la esperanza de vida au-
mentó, el nivel educacional de los ciudadanos mejoró, el 
promedio de hijos por mujer bajó, la cantidad de habitantes 
por hogar se redujo, las ciudades se volvieron más densas y 
la migración diversificó los barrios.

Es decir, las ciudades se hicieron más complejas, multipli-
cando los desafíos para la planificación y la inversión equi-
tativa en el territorio, de forma de no dejar atrás a quienes 
viven en condiciones de mayor precariedad urbana.

Y es aquí donde se nos presenta una oportunidad para re-
definir la ciudad, con un trabajo en común de académicos, 
autoridades, empresarios y ciudadanos.

Para ello consideramos primordial “Medir” y a partir de la 
evidencia, ayudar a comprender la dinámica de las ciuda-
des. Con esta información poder “Dialogar”, facilitando la 
construcción de espacios de confianza en los que se simpli-
fica el lenguaje técnico, se disminuye la asimetría de infor-
mación y se posibilita el acercamiento entre las partes en 
pos del bien común. Esto constituye la base del “Acordar” 
y la posibilidad de materializar – con nuevas herramientas- 
acuerdos de largo plazo cuyo objetivo sea facilitar el “Ha-
cer” y así lograr el desarrollo sostenible de nuestras ciuda-
des.

A través del “Medir, Dialogar, Acordar y Hacer” se busca 
promover y acompañar el desarrollo de proyectos urbanos 
y, con esta experiencia práctica, aportar al diseño de las po-
líticas públicas.



DIAGNÓSTICO DE PUNTA ARENAS

3.757 ha
SUPERFICIE URBANA

131.592
POBLACIÓN COMUNAL

8.189(6,2% )
POBLACIÓN RURAL

123.403(93,8% )
POBLACIÓN URBANA

32,9 hab/ha
DENSIDAD POBLACIONAL

2,86
PERSONAS X VIVIENDA

21.713 (22,06%)
PUEBLOS ORIGINARIOS

13.785 (10,83%)
MAYORES DE 64 AÑOS 

2.184 (1,66%)
MIGRANTES

19.289 (15,6%)
MENORES DE 15 AÑOS

50.501
VIVIENDAS

2002
119.496 HAB.

2017
131.592 HAB.

10,1%
VARIACIÓN POBLACIÓN

Desde un punto de vista demográfico, Punta Arenas cuenta 
con una población de 131.592 habitantes, 10,1% más que 
la existente en 2002, lo que indica que la población de la 

De acuerdo al Censo 2017, la densidad promedio de Punta 
Arenas alcanza a las 32,9 habitantes por hectárea. Sin em-
bargo, la distribución de ésta es heterogénea, concentrán-
dose en la periferia urbana. 

En los últimos 20 años, la ciudad expandió su suelo urbano 
lo que llevó a la localización de familias a la zona norte de 

¿QUIÉNES SOMOS? (FUENTE: CENSO 2017, INE)

¿DÓNDE HABITAMOS? (FUENTE: CORPORACIÓN CIUDADES EN BASE A: CENSO 2107, INE, IBT UAI-CCHC). 

ciudad crece a tasas anuales de 0,6%, ritmo inferior al pro-
medio nacional.     

la ciudad la cual cuenta con menor accesibilidad a bienes y 
servicios públicos. Ello explica que en dichas zonas se con-
centre el hábitat de los menores de 15 años, mientras que 
la población mayor a 64 años continúa viviendo en el casco 
histórico de la misma.

32,9 hab/ha
DENSIDAD POBLACIONAL



INDICADOR DE BIENESTAR TERRITORIAL (FUENTE: CIT Y CCHC)

¿QUÉ PENSAMOS? (FUENTE: CONSULTA REDES SOCIALES, CORPORACIÓN CIUDADES)

De acuerdo a una consulta efectuada por redes sociales a 
fines de junio del 2019, más del 80% de los puntaarenenses 
se encuentra satisfecho o muy satisfecho con su ciudad. Si 
bien se sienten orgullosos del espacio del tramado urbano, 
las edificaciones patrimoniales y la costanera, consideran 
necesario mejorar mantención del espacio público. 

El 62% considera que la ciudad no está siendo planificada. 
No obstante, el 89,5% de ellos se proyecta viviendo en Pun-
ta Arenas en los próximos 10 años. 

Punta Arenas se encuentra en la paradoja de un bajo creci-
miento poblacional, una baja densidad de uso de suelo y un 
menor uso del potencial de las zonas con mejores condicio-
nes de entorno urbano o de “bienestar territorial”.

ZONA
 IBT BAJO

37.893
POBLACIÓN

32,83%
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ZONA 
IBT ALTO

31.168
POBLACIÓN

27,01%
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 SUPERFICIE

ZONA PRIORITARIA 
DE INVERSIÓN

26.950
POBLACIÓN

23,35%
PORCENTAJE 
DE POBLACIÓN

9,71%
PORCENTAJE DE 
SUPERFICIE
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LA CIUDAD 
QUE QUEREMOSPUNTA ARENAS

OBJETIVO

Impulsar un proceso de diálogo público-privado que permi-
ta acordar una visión de ciudad con mirada integrada y de 
largo plazo, que mejore el bienestar territorial de los habi-
tantes de la ciudad. Un pacto de ciudad por Punta Arenas.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Consensuar un diagnóstico urbano integrado, utilizando 
para ello datos geoespacializados de indicadores urbanos 
disponibles y los planes, programas y proyectos vigentes.
• Consensuar entre diferentes actores una visión de ciudad 
a largo plazo, definiendo metas y etapas para su concreción.
• Establecer un programa de implementación, que permita 
identificar y priorizar los proyectos urbanos.
• Proponer mecanismos de financiamiento para inversión 
en infraestructura urbana.
• Proponer una actualización del marco regulatorio, de ser 
necesario.
• Proponer un modelo de gestión para el desarrollo e im-
plementación de la visión.

METODOLOGÍA 
Se conformará una “Mesa de Ciudad por Punta Arenas” que 
asumirá la responsabilidad de impulsar el desarrollo urba-
no. Deberá contar con representación amplia de autorida-
des locales, academia, sociedad civil y sector empresarial. 
Será presidido por quien resulte electo entre sus miembros 
y sesionará con una frecuencia de al menos una vez cada 
30 días.

La Mesa contará con una Secretaría Ejecutiva, que será apo-
yada por la Corporación Ciudades, cuyo rol será el ayudar 

a la gestión de la misma, por lo que entre sus responsa-
bilidades se encontrarán: citar a reuniones, tomar actas, 
coordinar el desarrollo del programa entre los involucrados 
(miembros de la mesa, invitados, y Coorporación Ciuda-
des), y elaborar los productos esperados (charlas, semina-
rios, informes, etc.).

El trabajo se desarrollará en un plazo estimado de 12 me-
ses, con avances parciales lo que se irán dando a conocer en 
las sesiones de la Mesa.

Los integrantes de la Mesa se comprometen a mantener 
confidencialidad (no divulgar) respecto del trabajo efectua-
do en cada sesión, con el objeto superior de resguardar el 
éxito de la propuesta final.

CEMENTERIO MUNICIPAL



PARTICIPANTES

La Mesa de Ciudad deberá contar con amplia representa-
tividad de quienes con su quehacer intervienen y piensan 
respecto al desarrollo urbano y el bienestar territorial. A 
modo de ejemplo, del sector público: Intendente, Alcalde; 
Seremi del MINVU, MOP y MTT; del sector privado, gre-
mios: CChC, Cámara de Comercio, de Turismo; empresas de 
servicio: sanitaria, eléctrica, telecomunicaciones; empresa 
portuaria; representantes de la academia: rector de la Univ. 
De Magallanes y otros; representantes de la sociedad civil 
organizada: Colegio de Arquitectos, Ingenieros, represen-
tantes de Cultura, Deporte, y otros.

PROGRAMA PROPUESTO

A. LANZAMIENTO
Realizar reuniones preparatorias y participación en Semina-
rio“Patagonia Construye 2019”.

B. DIAGNÓSTICO URBANO INTEGRADO
Apartir de la programación de un ciclo de charlas. Invita-
dos: CNDU; Techo; Academia; Corporación Ciudades; entre-
gar insumos técnicos y políticos que faciliten consensuar el 
diagnóstico respecto de “la visión de ciudad”.

C. VISIÓN DE CIUDAD
Una vez consensuado el diagnóstico, acordar una visión de 
ciudad y los proyectos necesarios para que ello ocurra. Esta 
“visión de ciudad” debe ser validada con la ciudadanía por 
medio de la elaboración y aplicación de una encuesta de 
preferencias ciudadanas y de participación ciudadana. Iden-
tificar planes maestros y/o urbanos existentes, así como de 
los proyectos propuestos, acordes a la “visión de ciudad”.

D. PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN
Elaborar carta gantt para el desarrollo de la cartera de pro-
yectos urbanos, que identifique cambios del marco regula-
dor de ser necesario. Ello implica analizar proyectos priori-
zados que den inicio a la implementación de “la visión de 
ciudad”, identificar instrumentos de financiamiento públi-
cos, privados y público-privado y proponer una estrategia 
de gestión.

E. CIERRE Y ENTREGA
Elaborar publicación “Punta Arenas: La Ciudad que quere-
mos” y presentación de resultados en Seminario “Patagonia 
Construye 2020”.

CENTRO CULTURAL BRAUN MENÉNDEZ

2019 2020
Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun

A. Lanzamiento
B. Diagnóstico urbano integrado
C. Visión de Ciudad
D. Programa de implementación 
E. Cierre y entrega



WWW.CIUDADQUEQUEREMOS.CL


